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dose acta en la que conste el ca~ldal alumbrado, el cumpHmiento
de las condiciones impuestas y de las disposiciones en vigor
que le sean aplicables, no pudiendo el concesionario utilizarlas
hasta que dicha acta haya sido aprobada por la superioridad.

5." Los trabajos 3' realizarán con arreglo a los buenos prin
cipios de la construcción. Los productos de las excavaciones
serán depositados en sitio y forma que no perturben los regímenes
y cauces de las aguas, ni perjudiquen los intereses de particu
lares, y el concesionario. bajo su responsabilidad, adoptara las
precauciones necesarias vara la seguridad de las obras y para
evitar accidentes a los trabajadores.

6." Se concede la autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo responsable el
concesionario de los daños y perjuicios que, con motivo de las
obras o servicios, puedan irrogarse. tanto durante su construcción
como de su .explotación, y quedando obligado a ejecutar las
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

7."- Se autoriza' la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico que para la ejecución de las obras considere necesario
el Servicio :qidraulico de Santa Cruz de 'fenerife.

8." Queda sometida esta. autorización a las dispo-;iciones en
vigor relativas a la protección a la industria nacional, legislación
social y a cuantas otras de carácter fiscal y administrativo rijan
actualmente o que se dicten en 10 sucesivo y que le sean apli- I

cables, como a las prescripciones contenidas en el Reglamento
de Policía Minera para la seguridad de los obreros y de los
trabajos, y a los artículos 22 y 120 del Reglamento de Armas
y Explosivos, en cuanto puedan modificar aquel.

9." El concesionario queda obligado a remitir anualmente
al Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife el resultado
de dos aforos, realizados de la misma forma por un técnico
competente en épocas de máximo y mínimo caudal. los cuales
podrá comprobar dicho Servicio Hidrá.-ulíco, sí 10 estimase nece
sario, siendo los gastos derivados a costa del concesionario.

10. El Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife podrá
intervenir en la ordenación de los trabajos, señalando el ritmo
con que han de ejecutarse, pudiendo obligar a la suspensión
tempoml de los mismos, si así conviniese para determinar la
influencia que éstos y otros que se realicen en la zona puedan
tener entre sí.

11. El concesionario no podrá hacer cesión de la autorización
concedida a un tercero. salvo que, previo el trámite reglamen
tario, sea aprobada por el Ministerio de Obras Pública"c;.

12, El concesionario queda obligado a dar cuenta ~_ la Jefa
tura del Distrito Minero de la provincia de Santa Cruz de Tenerife
de la aparición de gases mefíticos en las labores. a fin de poder
ésta tomar las medidas de salvaguardia necesarias para la pro
tección del personl obrero, así como deberá presentar a dicho
Organismo el proyecto de las instalaciones mecánicas y de ven
tiJación necesarias para la ejecución de las obras, para su apro
bación, sin cuyo requisito no podrán comenzar las obras.

13. La Administracit"l se reserva el derecho a tomar del
alumbramiento los volumenes de agua necesarios para toda clase
de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero
sin perjudicar las obras de la concesión.

14. No podrán aplicarse tarifas por utilización del agua alum
brada, sin aprobación de ellas por el Mini."lterio de Obras PÚ
blicas' previa la tramitación del oportuno expediente a, instancia

. del concesionario. con justificación de aquéllas e información
pública.

15. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de las preinsertas condiciones y autorización, así como
en los demás casos previstos por las disposiciones vigentes. pro
cediéndose en tal caso con arreglo a los trámites :--eñalados en
la Ley General de Obras Publicas y Reglamento para su eje
cución.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 28 de octubre de 1971.-El Director general, pOl' de
legación, el Comisario central de Aguas, H. Urbistondo

RESOLUC10N de la Confederación Hidrográfica
del Ebro por la que se hace pública la necesidad
de ocupación de los terrenos afectados por la obra
..Canal de Aragón y Cataluña, nuevos revesti·
mientos en la zona de Yesos de Albelda CoU de
Foix, término municipal de Albelda (Huesca):".

Con arr,eglo a 10 dispuesto en el artículo 18 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 17 Y 18 de
su Reglamento de 26 de ahril de 1957, se señala un plazo de
quince días, que comenzará a contarse desde aquel en que se
haga público este anuncio, para que las Corporaciones, Enti
dades o ,particulares que puedan resultar interesados formulen
ante la Alcaldía del término municipal indicado, precisamente
por escrito y de modo razonado cuantas reclamaciones estimen
pertinentes sobro la necesidad de la ocupación de las fincas
indicadas en la relación que seguidamente se incluye, las
cuales se ven afectadas por las obras de referencia, Igual-

mente, cualquier persona, aun no siendo de las relacionadas,
podrá formular alegaciones, si bien a los solos efectos de Bub
sanar posibles error,es de la misma.

La relación concreta e individualizada, en la que aparecen
descritos con mayor amplitud de detalles los bienes sujetos:
a expropiación, de la cual se inserta a continuación el extracto.
permanecerá- expuesta al público durante el indicado plazo
de quince días en el tablón de anuncios oficiales del Ayunta
miento de Albelda (Huesca).

Zaragoza. 23 de noviembre de 1971.-EI Ingeniero Director...
Gonzalo Sancho de Ybarra.-7.793-E,

RELACIÓN QUE SE C:ITA.

Finca número l.-Propietario: Enrique Faro Gurda. Situa
ción; Vedat. Cultivo; Inculto.

Finca número 2.-Propletatio: José BUrla Gracia. Situación;1
ReIle o Vedat. Cultivo: Inculto.

Finca número 3.-Propietario; Tomás Borras Naval. SitUQ·
ción: RelJe o Vedat. Cultivo: Inculto.

Fínca número 4.-Propietario; Tomás Vidal Piedra. Situa·
ción: Vedat. Cultivo: Inculto.

HESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Ebro por la que se declara la necesidad de
ocUpación de los terrenos afectados por la obra.
"Canal de riego de la margen izquierda del río
Naierilla, tramo 1/1, acequia principal de Briones.
expediente numero 2, término mtmicipal de Baña·
res fLogroñ6h.

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente logis
lación, una vez practicada la información pública prevista por
los articutos 16 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954-, vistos los documentos presentados
por el Perito de la Administración, habida cuenta de los infor
mes del Departamento de Propiedades y Abogacía del Estado
y considerando que no se han pr.esentado reclamaciones al res
pecto, he resuelto con esta fecha declarar la necesidad de
la ocupación de los terrenos a que se refiere el expediente
indicado y de los cuales son propietaríos los señores y Enti
dades que se relacionan en los anuncios publicados en el diario
"Nueva Hioia". de Logroño, del día 2 de abril de 1971, en el
"Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Madrid.. número 89, de
fecha, 1<1, y en el "Boletín Oficial de la Provincia de Logroño:.
numero 47, de fecha 20, ambos del mes do abril de 1971.

Lo que Sf: hace publico para conocimiento de los interesados,
a quienes ,,0 entregará por mediación de la Alcaldía una hoja
declaratoria con la exacta descripción del bien que se expro
pia, advirtiendo que contra la presente Resolución podrá recu
rrirs~ en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras
Públicas, por conducto de la Alcaldía, a través de la Confe
deración, en un plazo de diez dias contados a partir del
siguiente al de la notificación.

Zaragoza, 24 de noviembre de 197L-- El Ingeniero Director.
Gonzalo Sancho de Yburra.-7.773 E.

HE50LUCI0N de la Confederación Hidrográfica
del Ebro por la que se hace pública la necesidad
de ocupación de los terrenos afectados por la obra
"Canal de riego de la margen izquierda del rio
Naierillu, tramo lll, acequia principal de Briones,
expediente número 1, térnüJ10 municipa.l de Brio
/les (Logroiioh.

En HSO de las atribuciones que me confiere la vigente legis
lación, lIna vez practicada la información publica prevista por
los artículos lB y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, vistos los documentos presentados
por el Perito de la Administración, habida cuenta de los infor
mes del Departamento de Propiedades y Abogada del Estado
y considerando que no se han presentado reclamaciones al res
pecto, he resuelto con esta fecha declarar la necesidad de
la ocupación de 105 terrenos a que se refiere el expediente
indicado y de los cuales son _propietarios los señores y Enti
dados que so relacionan en los anuncios publicados en el diario
-«Nuevá Rioja", de Logroño, del día 2 de abrl! de 1971, en el
"Boletín Oficial del Estado" número 90 y en el ..Boletin Oficial
da la Provincia de Logroño~ númer,o 45, ambos del día 15 de
abril del COlTiente año.

Lo que se hace público para conocinliento de los interesados,
a quienes se entregará por mediación de la Alcaldia una hoja
declaratoria con la exacta descripción del bien que se le expro~

pia, advirtiendo qu,e contra la presente resolución podrá recu
rrirse en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras
Publica~, pUf· conducto de la Alcaldia, a través de esta Confe~
deración, en un plazo de diez días contados a partir del
siguiente al de la notificación.

Zaragoza, 29 de noviembre de 1971.-El Ingeniero Director,
Gonzalo Sancho de Ybarra.-7.795-E.


